
r .

Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para fa importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 pefigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién \/H de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Malena de Registrcs, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegerales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligroses; 29 fraccidn I, X, XH y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Ctasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisibn lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacidn
y exportacién esta sujela a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Arnbiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZQN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. ~ VIGENCIA INICIAL
GOWAN MEXICANA, s. A. P. r. DE c.v. 31/07/2015
CALZADADCETYS 2799 EDIF B LOG 2 Y 4 , 2 GMEOBWZQZA
RIVERA vrcssucm FINAL
CF. 21259 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 31/O7/2916
Teléfono i686i 564 7513 ‘ _

NOMBRE COMERCNAL _, , ’ J "
GEMINIS PH / GEMINIS WP I GEMINIS I TEMPANO / OPALO UMIDACLOPRID + LAMBDA CIHALOTRINA)
NOMBRE QUiMlCO I IUPACD 0 , 1 ’ "
(E)-1-(6-cloro-3-piridilmetii)-N-nitroimidazolidin-2-iylideneamina + (R)-cr-ciarno-3-fenoxibencil (1S)-cis-3~[(Z)-2-cloro-3;3,3-trifluor0propeni|]-
2,2-dimetil ciclopropancicarboxilato y (S)-0-ciano-3-fenoxibenbiyl (1R)-cis~3-[(2)-Zvcloro-3,3.3-trifluoroprdpenil]-2,2-dimetil cicldpropano
carboxilato , ~ , ~
CATEGOREA TOXICOLC>GiCA 1 CA8 ESTADO FiS1CO

13826141-3 0 SOUDG
91465»08~6 ~

CONCENTRACION EN {%) O COMPOSICJON,» “ 0 0
NOMINAL: 22.80 + 10.00; MiNiMO: 21.66 + 9.50; M/5\X1MO: 23.94 + 10.50 D “ 0
CANTIDAD L 2 ' J UNIDAD DE MEDlDA 0 J CANTIDADEUMT UMT ' FRACCION ARANCELARIA ~
50,000 KILOGRAMOS D » 2 50 000 ' I KILO 3808.91.99 ~
OBJETO DE LA IMPORTACIDN 1 “ 1 ; ‘
DSSTRIBUCION. 0 0 0
PA1S DONDE SE ELABORAO 1 PAiS DE PRGCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO “ y E
CHL cm. 1 AEROPUERTO INTERNACIQNAL DE LA

0 C[UDAD DE MEXIQO 2 ~
0 D 1 LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

0 E * E 0 E E E aMANZAN1LLO,COLIMA2 0
EL DIRECTDR DE RESTAURACION DE SFHOS CONTAMINADOS 0 E .

Con fundamenlo en lo dispuesto en e1 articulo 84 del Reglamento
interior de la Secretaria de Medic Ambienie y Recursus Naturales,
en suplencia por ausencia del Director General cle Gestién mtegra!
de Materiaies y Actividades Riesgosas, preuia designacién, firma
El Director de Restauracflrnyde Sirius Ccntaminados “

0 I y ,5»'<:;;»¢,,, (ya K
|NG.,~OSCAR SEBASTIAN ARAIZA BOLANOS

fig LA mzesewrs AUTOR1ZAC1ON ss OTORGA BAJO {is couorcrowes QUE APARECEN AL REVERSO _),.l.5(é;§;i{J;‘l;;. %;.;m§:5$é;?;;:\;1.:, y

3”» Av. Revolucién No. 14251301; Tlacopac, CF. 01040, Del;/Uvaro Obregén,
» * “ E
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0 %%&& México, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat,g0b.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClGN

l. La presente autorizacien no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier
otro instruments legal aplicable en la materla. ,1

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente, 0 bien por la vl0laci0n de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado
de la responsabilldad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll cle la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del materiarpeligroso autorizado en la presente, debera ayvisar cle
lnmediato a la Procuracluria Federal de Protecclen at Amblente (PROFEPA) y a lasautorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permlso de COFEPRIS ntrmero 153300121/A0349.
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C.c.e.p lng. Rafael Pacchiano Alamén.- Subsecretario de Gestién para la Protecclén Ambiental.- Presente.
Llc. Guillermo Scnlaffino Pérez.~ Coordinaclor de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Arnbiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resen0i_- Direciora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Ro<triguez.~ Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacien Gubernamental.-‘Presenter Q


